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OCTAVO. Para los efectos de la regla I.3.9.11., segundo párrafo, en caso de que la autorización para
recibir donativos deducibles haya sido revocada por el incumplimiento de la obligación
correspondiente al ejercicio fiscal de 2007, las organizaciones civiles y fiduciarias, respecto
del fideicomiso de que se trate, podrán solicitar nuevamente autorización en el mismo
ejercicio en el cual se notificó la revocación, promoviendo para tales efectos en los términos
de la ficha 13/ISR “Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles”
contenida en el Anexo 1-A.

NOVENO. Se modifica el Anexo 7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, así como los Anexos 1,
1-A, 3, 11, 12, 14 y 17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010.

Se dan a conocer los Anexos 10, 15 y 21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010.

Transitorios

Primero. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF, excepto
las reglas I.2.1.14., I.2.1.15., I.13.1.3., II.2.1.11., II.2.1.13., II.6.2.20., II.6.3.1. y II.10.5., que entraran en vigor e l
1 de enero de 2011.

Segundo. Para los efectos de los artículos 12, penúltimo párrafo, 20, séptimo párrafo y 31 del CFF
y 53 de su Reglamento, tratándose de los contribuyentes obligados a utilizar el servicio de declaraciones y
pagos de conformidad con la regla II.2.15.1., se amplía el plazo hasta el 5 de agosto de 2010 para la
presentación de los pagos provisionales, retenciones o pagos definitivos de impuestos federales cuya fecha
de vencimiento se encuentre comprendida entre el 29 de julio y el 4 de agosto de 2010.

Asimismo, se amplía el plazo hasta el 18 de agosto de 2010 para la presentación de declaraciones
periódicas correspondientes al mes de julio de 2010, cuya fecha de presentación sea el 17 de agosto de 2010.

Tercero. La referencia que se hace a la regla I.2.1.10. en el Anexo 5, rubro A de la Resolución Miscelánea
Fiscal para 2008, publicado en el DOF el 10 de febrero de 2009, se entenderá referida a la regla I.2.1.7.,
fracción I, incisos a), b) y c) de la presente Resolución.

La referencia que se hace a las fracciones I y II de la regla I.2.1.7. en la Modificación al Anexo 5, rubro A
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicado en el DOF el 28 de diciembre de 2009,
se entenderán referidas a la fracción II y último párrafo de la regla I.2.1.7. de la presente Resolución,
respectivamente.

Atentamente

México, D.F., a 18 de noviembre de 2010.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria,
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica.
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1. Código

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación

Impreso
(Número de
ejemplares a

presentar)

Electrónico

......... ............................................. ......... .........

10 Declaración de pago en materia de aguas nacionales.
21.6 x 27.9 cms./Carta.

Impresión negra en fondo blanco.
Esta forma es de libre impresión.

Duplicado –

......... ............................................. ......... .........

32 Solicitud de devolución.
21.6 x 27.9 cms./Carta.

Impresión negra en fondo blanco.
Esta forma es de libre impresión.

Duplicado –

......... ............................................. ......... .........

41 Aviso de compensación.
21.6 x 27.9 cms./Carta.

Impresión negra en fondo blanco.
Esta forma es de libre impresión.

Duplicado –

Anexo A de las
formas oficiales

32 y 41

Origen del saldo a favor.
21.6 x 27.9 cms./Carta.

Impresión negra en fondo blanco.
Esta forma es de libre impresión.

Duplicado *Medio
magnético

Anexo 2 de las
formas oficiales

32 y 41

Impuesto al activo pagado en ejercicios anteriores.
21.6 x 27.9 cms./Carta.

Impresión negra en fondo blanco.
Esta forma es de libre impresión.

Duplicado –

Anexo 2 A de
las formas

oficiales 32 y 41

Impuesto al activo por recuperar de ejercicios
anteriores.

*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 2 A BIS
de las formas

oficiales 32 y 41

Impuesto al activo pagado en ejercicios anteriores por
recuperar. Artículo tercero transitorio LIETU.

*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 3 de las
formas oficiales

32 y 41

Impuesto al activo pagado en ejercicios anteriores.
(Controladoras y Controladas).

21.6 x 27.9 cms./Carta.
Impresión negra en fondo blanco.
Esta forma es de libre impresión.

Duplicado –

Anexo 4 de la
forma oficial 32

Crédito diesel.
21.6 x 27.9 cms./Carta.

Impresión negra en fondo blanco.
Esta forma es de libre impresión.

Duplicado –

www.sat.gob.mx
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Anexo 5 de la
forma oficial 41

Cálculo del saldo a favor del IEPS.
21.6 x 27.9 cms./Carta.

Impresión negra en fondo blanco.
Esta forma es de libre impresión.

Duplicado –

Anexo 6 de la
forma oficial 41

Desglose del IEPS acreditable.
21.6 x 27.9 cms./Carta.

Impresión negra en fondo blanco.
Esta forma es de libre impresión.

Duplicado –

Anexo 7 de las
formas oficiales

32 y 41

Determinación del saldo a favor del IVA.
*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 7 A de
las formas

oficiales 32 y 41

Integración del impuesto al valor agregado retenido.
*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 7 B de
las formas

oficiales 32 y 41

Comparativo del IVA de líneas aéreas extranjeras.
*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 8 de las
formas oficiales

32 y 41

Determinación del saldo a favor del ISR e IMPAC
para el sector financiero, contribuyentes dictaminados

y otros grandes contribuyentes.
*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 8 BIS de
las formas

oficiales 32 y 41

Determinación del saldo a favor del impuesto sobre la
renta.

*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 8 A de
las formas

oficiales 32 y 41

Determinación del impuesto acreditable retenido para
el sector financiero y otros grandes contribuyentes.

*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 8 A BIS
de las formas

oficiales 32 y 41

Determinación del impuesto acreditable retenido.
*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 8 B de
las formas

oficiales 32 y 41

Determinación de la amortización de pérdidas fiscales
de ejercicios anteriores.

*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 8 C de
las formas

oficiales 32 y 41

Integración de estímulos fiscales aplicados.
*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 9 de las
formas oficiales

32 y 41

Determinación del saldo a favor del ISR e IMPAC
empresas controladas.

*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 9 BIS de
las formas

oficiales 32 y 41

Determinación del saldo a favor del ISR empresas
controladas.

*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 9 A de
las formas

oficiales 32 y 41

Determinación del impuesto acreditable retenido
controladas.

*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético
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Anexo 9 B de
las formas

oficiales 32 y 41

Determinación de la amortización de pérdidas fiscales
de ejercicios anteriores. Controladas.

*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 9 C de
las formas

oficiales 32 y 41

Integración de estímulos fiscales aplicados.
Controladas.

*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 10 de las
formas oficiales

32 y 41

Determinación del saldo a favor del ISR y/o IMPAC
consolidación.

*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 10 BIS
de las formas

oficiales 32 y 41

Determinación del saldo a favor del ISR consolidado.
*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 10 A de
las formas

oficiales 32 y 41

Determinación de la amortización de pérdidas fiscales
anteriores a la consolidación.

*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 10 B de
las formas

oficiales 32 y 41

Determinación de la amortización de pérdidas fiscales
consolidadas de ejercicios anteriores.

*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 10 C de
las formas

oficiales 32 y 41

Determinación del saldo a favor del ISR consolidado.
*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 10 D de
las formas

oficiales 32 y 41

Determinación del saldo a favor del ISR y/o IMPAC.
Impuestos retenidos consolidación.

*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 10 E de
las formas

oficiales 32 y 41

Determinación del valor del activo consolidado.
*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 10 F de
las formas

oficiales 32 y 41

Integración de estímulos fiscales aplicados.
Consolidación.

*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 11 de las
formas oficiales

32 y 41

Determinación del IDE sujeto a devolución de
contribuyentes que no consolidan.

*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 11 A de
las formas

oficiales 32 y 41

Integración del IDE de los contribuyentes que no
consolidan.

*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 12 de las
formas oficiales

32 y 41

Determinación de la diferencia a devolver del IDE en
sociedad controlada (Arts. 8 y 9 LIDE).
*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 12 A de
las formas

oficiales 32 y 41

Integración del IDE de sociedad controlada.
*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 13 de las
formas oficiales

32 y 41

Determinación de la diferencia a devolver del IDE en
sociedad controladora (Arts. 8 y 9 LIDE).
*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 13 A de
las formas

oficiales 32 y 41

Integración del IDE de sociedad controladora.
*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

Anexo 14 de las Determinación del saldo a favor de IETU del ejercicio. – *Medio
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formas oficiales
32 y 41

*Programa electrónico www.sat.gob.mx magnético

Anexo 14 A de
las formas

oficiales 32 y 41

Determinación de los pagos provisionales
acreditables del IETU.

*Programa electrónico www.sat.gob.mx

– *Medio
magnético

…….. …………. ……… ……..

DPDIF Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos
Federales.

*Programa electrónico www.sat.gob.mx

............... *Internet

……… ………. ……… …….

2. Ley del ISR

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación

Impreso
(Número de
ejemplares a

presentar)

Electrónico

......... ............................................. ......... ..........

13 Declaración del ejercicio. Personas físicas.
21.6 x 27.9 cms./Carta.

Impresión negra en fondo blanco.
Esta forma es de libre impresión.

Duplicado ...............

Anexo 1 de la
forma oficial 13

Retenciones, pagos efectuados por terceros
y deducciones personales.

21.6 x 27.9 cms./Carta.
Impresión negra en fondo blanco.
Esta forma es de libre impresión.

Duplicado ...............

Anexo 2 de la
forma oficial 13

Salarios, arrendamiento, enajenación y
adquisición de bienes, intereses, premios, dividendos,

otros ingresos y servicios profesionales.
21.6 x 27.9 cms./Carta.

Impresión negra en fondo blanco.
Esta forma es de libre impresión.

Duplicado ...............

Anexo 3 de la
forma oficial 13

Régimen intermedio de actividades empresariales.
21.6 x 27.9 cms./Carta.

Impresión negra en fondo blanco.
Esta forma es de libre impresión.

Duplicado ...............

Anexo 4 de la
forma oficial 13

Actividades empresariales.
21.6 x 27.9 cms./Carta.

Impresión negra en fondo blanco.
Esta forma es de libre impresión.

Duplicado ...............

Anexo 5 de la
forma oficial 13

Información del IVA.
(Correspondiente al ejercicio 2003. A partir de

2004 esta información sólo será presentada por
personas que no realizan retenciones de

impuestos y otras no obligadas a presentar la
declaración informativa múltiple).

21.6 x 27.9 cms./Carta.
Impresión negra en fondo blanco.

Duplicado ...............

www.sat.gob.mx
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Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación

Impreso
(Número de
ejemplares a

presentar)

Electrónico

Esta forma es de libre impresión.

Anexo 6 de la
forma oficial 13

Información correspondiente al ejercicio
2002 y anteriores.

21.6 x 27.9 cms./Carta.
Impresión negra en fondo blanco.
Esta forma es de libre impresión.

Duplicado ...............

13-A Declaración del ejercicio. Personas físicas.
Sueldos, salarios y conceptos asimilados.

21.6 x 27.9 cms./Carta.
Impresión negra en fondo blanco.
Esta forma es de libre impresión.

Duplicado ...............

Anexo 1 de la
forma fiscal

13-A

Retenciones, pagos efectuados por terceros
y deducciones personales.

21.6 x 27.9 cms./Carta.
Impresión negra en fondo blanco.
Esta forma es de libre impresión

Duplicado ...............

DECLARASAT Declaración del ejercicio. Personas físicas.
*Programa electrónico www.sat.gob.mx

............... *Internet

……….. ……………………………………. ……….. ………..

19-A Declaración Informativa sobre el ISR diferido en
consolidación fiscal.

*Programa electrónico www.sat.gob.mx

......... *Internet

......... ............................................. ......... .........

CRE Constancia de pagos y retenciones a residentes en el
extranjero.

21.6 x 27.9 cms./Carta.
Impresión negra en fondo blanco.
Esta forma es de libre impresión.

– –

......... ............................................. ......... .........

3. a 7. .............................................................................................................................................................

B. .............................................................................................................................................................

C. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados.

1 a 8 .............................................................................................................................................................

9. Catálogo de claves de aprovechamientos.
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DESCRIPCION DEL CONCEPTO

MULTAS

LAS COMPRENDIDAS EN LOS CONVENIOS DE COORDINACION

CON ENTIDADES FEDERATIVAS

CLAVES DE

COMPUTO

………………………………………………………………………………….. …………………

MULTAS IMPUESTAS POR LA COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y

DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF).

700169

DE ADMINISTRACION FEDERAL POR SER PARTICIPABLES O ESTAR AFECTAS A UN

FIN ESPECIFICO

………………………………………………………………………………… …………………..

POR INFRACCIONES A LA LEY GENERAL DE POBLACION. 700014

LAS IMPUESTAS POR INFRACCIONES A LAS LEYES GENERALES DEL EQUILIBRIO

ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE, Y DE VIDA SILVESTRE.

700016

POR INFRACCIONES A LA LEY GENERAL DE PESCA. 700168

……………………………………………………………………………………. ………..

Transitorio

Se dan de baja las Claves 600064 “Servicios que presta el Instituto Nacional de Estadística, Geográfica e
Informática por encuestas especiales (SHCP)” y 600069 “Publicaciones emitidas por el Instituto Nacional de
Estadística, Geografía e Informática (SHCP)”, del Rubro C numeral 8 del “Catálogo de claves de Productos”,
del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010.

D. y E. .............................................................................................................................................................
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Atentamente

México, D.F., a 18 de noviembre de 2010.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica.


